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USHUAIA,	 2 4 ABR. 1992 

VISTO: El Expediente No 120/92, Letra C.D., en el cual 

obra solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "L", Macizo 7, Parcela 3, propie-

dad del señor Juan L. BENZO GONZALEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario reveer el retiro obligatorio sobre 

calle Kuanip, dado que ésta ha pasado a ser una arteria netamente 

comercial;

Que la edificación propuesta contribuirá a mejorar el 

nivel edilicio y a fomentar la actividad privada y/o comercial 

del sector; 

Que el informe de la Dirección de Obras Particulares y 

Control Urbano, y de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

se manifiesta en forma favorable; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO lo.- EXCEPTUASE del cum plimiento a las normas que fija
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UEL ANGEL FONTE 
Dirocter Perlarnenterlo 
Concejo Dellberante

Znc5la 5-eananié c/e 4z 

ciutiad 

el Código de Planeamiento Urbano en lo que respecta a retiros 

frontales, para la obra sita en la SPrción "L", Macizo 7, Parcela 

3, propiedad del señor Juan L. BENZO GONZALEZ, autorizando a 

construir sobre Línea Municipal.- 

ARTICULO 2o.- Al momento de la presentacíón de la documentación 

de obra, deberá cumplir con demás re quisitos técnicos estipulados 

en el Código de Edificación.- 

ARTICULO 3o.- Re gístrese. Pase al De partamento Ej ecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORMANZA_AUNICIPAL No 	 19	 /92. -  

DADA EN_SE_SIDN EXTRAUDINARIA DE FECHA : 08-04-92. - 

nECRITO DE	 N 3 2. 

/ z-- 

ALOO J. DELFIIVO

PresIdente


Conclo Del:berante
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Provincia de Tierra dei Fuego

Antartida e Islas del AtIlntico Sur 

MUNICIPALIDAD DE

usHunin, Z4 ABR 1992 
VIST0',1 La Ordenanza Municipal N(2 ,./q /92, ,sanciona0a" 

.	 : 

por e Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushua1a5
.	 . 

CONSIDERANDO 

ARTICULO	 -REGISTRESE. Comuni.guese a quienes 

Cumplido. 

•pEqBE	 ) 2. "
17---	 '7"C 0

la cuni	 exceptúa de las normas

' 

el Código de Planeamiento Urbano . en lo  a 

tales,	 pT.-„ra la obra sita en la SecciÓn 'L", Nacizo 	 07,, ' Parcela,:."-... 

	

.	 . 	 ......,	 .,..,..,..„ 

u3.' p rop iedad	 del sei:-.:,or Juan L. •ENZO GONZALEZ,	 autorizando....'..:..a 

construir sobre	 Municipal. 

Por ello2 

EL INTENDENTE muNici pnL DE usHuniñ 

.11 .3 E	 R E T 

ARTICULO	 1.	 R C1 1.1 1	 a	 ;,11	 NJo.SLIS
	

/92, 

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

ia cual	 excetúa de ias normas que fija el Código de Plahea--


.1fliento.•U:-bano en Io res pecta a retiros frontales, • ••	 : 

,	 .
:•	 ••••• 	•	 .• • 

• .	 en la SecciÓn 'L', Nacizo 07, Parcela 03, propiedaddel
•: • - -


	

. . .	 .	 .	 _ 

	

. . . _ .	 . _ 

	

••	 • 

	

.	 _ . . 

sePior juan L. DENZO GONZALEZ, autorizando a	 :r1::. i - uir obr 

MunicipaL. . "	 • • : • - 

JULIO C SAR OVANDO 
Direc. De3pach0 Genera' 

nicipatydía	 Ushuen.st
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